
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0084 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 
 

Dada en Bogotá D, C a los Once (11) días del mes de Noviembre de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Elaboró: María Camila De Arce 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 ARE-341 Resolución No. 262 06/11/2019 CE-VCT-GIAM-00005 15/01/2020 SOLICITUD 

2 ARE-346 Resolución No. 290 21/11/2019 CE-VCT-GIAM-00078 21/01/2020 SOLICITUD 

3 ARE-347 Resolución No. 294 21/11/2019 CE-VCT-GIAM-00478 12/03/2020 SOLICITUD 

4 ARE-357 Resolución No. 325 04/12/2019  CE-VCT-GIAM-00481 12/03/2020 SOLICITUD 

5 ARE-361 Resolución No. 285 21/11/2019 CE-VCT-GIAM-00477 12/03/2020 SOLICITUD 

6 ARE-366 Resolución No. 313 03/12/2019 CE-VCT-GIAM-00089 17/01/2020 SOLICITUD 

7 ARE-370 Resolución No. 341 23/12/2019 CE-VCT-GIAM-00709 15/07/2020 SOLICITUD 

8 ARE-398 Resolución No. 315 03/12/2019 CE-VCT-GIAM-00003 09/01/2020 SOLICITUD 

9 ARE-402 Resolución No. 320 03/12/2019  CE-VCT-GIAM-01030 07/09/2020 SOLICITUD 

10 ARE-394 Resolución No. 309 02/12/2019 CE-VCT-GIAM-00479 12/03/2020 SOLICITUD 
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CE-VCT-GIAM-00478 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VPPF No 294 del 21 de noviembre de 2019, proferida dentro del expediente 

ÁREA DE RESERVA ESPECIAL CARRITO VIEJO- SOL. 769, fue notificada a los señores 

MARLON BENJUMEA ORTIZ, ANTONIO JOSÉ MOLINA MARTÍNEZ y EUDES NOLAZCO PINTO 

ORTIZ mediante Publicación de Aviso No AV-VCT-GIAM-08-0017 fijada el día diecinueve 

(19) de febrero de 2020 y desfijada el día veinticinco (25) de febrero de 2020; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 12 de marzo de 2020, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2020. 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Dania Campo H-VPPF-GF 
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CE-VCT-GIAM-00481 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VPPF No 325 del 04 de diciembre de 2019, proferida dentro del expediente 

ÁREA DE RESERVA ESPECIAL GUALI- SOL. 777, fue notificada a los señores FRAIMER 

ALONSO MARTINEZ MARTINEZ, JESUS GUILLERMO MARTINEZ MARTINEZ y HENRY 

OSWALDO AVILA AREVALO mediante Publicación de Aviso No AV-VCT-GIAM-08-0017 

fijada el día diecinueve (19) de febrero de 2020 y desfijada el día veinticinco (25) de febrero 

de 2020; quedando ejecutoriada y en firme el día 12 de marzo de 2020, como quiera que 

contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada 

la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2020. 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Dania Campo H-VPPF-GF 
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CE-VCT-GIAM-00477 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VPPF No 285 del 21 de noviembre de 2019, proferida dentro del expediente 

ÁREA DE RESERVA ESPECIAL MISTRATÓ-SOL. 783, fue notificada a la Doctora SULIEN 

MATILDE MÉNDEZ PAMPLONA en su calidad de apoderada de los señores EVELIO DE JESÚS 

NOGOA CORTÉS, IVÁN DE JESÚS WAZORNA TASCON, EVELIO NAYASANA SIAGAMA, 

BERTO OFILIO TASCON WAZORNA, BENIGNO SIAGAMA WAZORNA, EUSEBIO JARAMILLO 

ESTUA, ELEAZAR BERNAZA WAZORNA, HERMENEGILDO JARAMILLO ESTUA, HECTOR ARCE 

BERNAZA, ANASTACIO NOGOA PALACIO, JAIME NOGOA PALACIO, JOSE HERIBERTO 

NOGOA CORTES, MARCO TULIO VERNAZA SIAGAMA, VALENTÍN CORTES JARAMILLO y 

NOLBERTO ROCAIDA MARCELO mediante Publicación de Aviso No AV-VCT-GIAM-08-0017 

fijada el día diecinueve (19) de febrero de 2020 y desfijada el día veinticinco (25) de febrero 

de 2020; quedando ejecutoriada y en firme el día 12 de marzo de 2020, como quiera que 

contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada 

la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2020. 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Dania Campo H-VPPF-GF 
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CE-VCT-GIAM-00709 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 
Resolución VPPF No 341 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2019, proferida dentro del expediente 
de la solicitud de ÁREA DE RESERVA ESPECIAL EL BAGRE Y ZARAGOZA, fue notificada a la 
ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES MINEROS Y AGROPECUARIOS-ASOTRAMYAGRO por 
intermedio de su Representante Legal mediante Publicación de Aviso No AV-VCT-GIAM-
08-0021 fijada el día diez (10) de junio de 2020 y desfijada el día diecisiete (17) de junio de 
2020; sin embargo, en virtud a la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
así como la suspensión de la atención presencial y términos de algunas actuaciones 
administrativas1 por parte de la Agencia Nacional de Minería, este acto administrativo 
queda ejecutoriado y en firme el día 15 de julio de 2020, considerando que los términos de 
estas actuaciones fueron reanudados el día 01 de julio de 2020 y contra la misma no se 
presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de julio de 2020. 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Elaboró: Dania Campo H-VPPF-GF 

 

                                                           
1 Mediante las Resoluciones 096 del 16 de marzo de 2020, 116 del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de abril de 2020 y sus modificaciones 

mediante Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020, así como también la Resolución 197 del 01 de junio de 
2020. 
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CE-VCT-GIAM-01030 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VPPF No 320 DEL 03 DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del expediente de la 

solicitud de ÁREA DE RESERVA ESPECIAL PAUNITA SOL. 824, identificada con placa interna 

ARE-402, fue notificada a los señores MARIA INELY PACHON PEÑA, GERMAN RODRIGUEZ 
GAITAN, LUIS HENRY PACHON CALVERA y ENID PEÑA PACHÓN mediante Publicación de 
Aviso No AV-VCT-GIAM-08-0027 fijada el día trece (13) de agosto de 2020 al veinte (20) de 

agosto de 2020; quedando ejecutoriada y en firme el día 07 de septiembre de 2020, como 

quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual 

queda agotada la vía gubernativa.  

 
Dada en Bogotá D C, a los veintiún (21) días del mes de septiembre de 2020. 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Dania Campo H-VPPF-GF 
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CE-VCT-GIAM-00479 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VPPF No 309 del 02 de diciembre de 2019, proferida dentro del expediente 

ÁREA DE RESERVA ESPECIAL NELVICAR SOL. 792, fue notificada a los señores ELVIA 

CASADIEGO MALDONADO y JOSÉ OMAR DUARTE MÁRQUEZ mediante Publicación de 

Aviso No AV-VCT-GIAM-08-0017 fijada el día diecinueve (19) de febrero de 2020 y desfijada 

el día veinticinco (25) de febrero de 2020; quedando ejecutoriada y en firme el día 12 de 

marzo de 2020, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 

alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2020. 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Dania Campo H-VPPF-GF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


